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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Refª. Secretaría General.
     P.J.M.B.


 NOTA EXTRACTO DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION DELEGADA DEL PLENO  23 DE JUNIO  DE 2009


En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve treinta y cinco del día veintitrés  de junio de dos mil nueve, y en el Despacho de la Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, se reunió, en sesión ordinaria, celebrada en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros.
Presidente:

D. Miguel Angel Monserrat Puig.
Vocales:

Dª. Mª. Angeles García Romero.

Dª. Paula Latorre  Cañizares en lugar de Miguel Angel Monserrat Puig.
D. Javier Ruiz Rincón.

Dª. Alejandra Barambio Zamora.

D. Salvador Barambio Heras en lugar de D. Ramón Pérez Tornero.

D. José María Lázaro Cebrián en lugar de Javier Priego Moreno.
D. Andrés Vieco Pernía.
Dña. Ana Cruz Muñoz.
Sra. Interventora de Fondos:
Dª. Mª. José Torres Herrera.
Secretario General Acctal.:

D. José María Alcalde Calleja.
.
1).- Aprobación inicial, si procede, del Reglamento de Maromeros.
Tras las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, la Comisión Delegada del Pleno,  por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Reglamento de Maromeros.

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo mínimo de 30 días hábiles.

TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el período de información pública no presentan reclamaciones, quedando aprobado definitivamente el Reglamento de Maromeros. Como se recoge a continuación:

REGLAMENTO  DE MAROMEROS
Como todos los conquenses sabemos, el día 21 de septiembre de 1177, el rey Alfonso VIII –el de las Navas, como pasó a la Historia- tras un asedio a la ciudad que se había iniciado el día de los Reyes Magos, logró entrar y reconquistar la ciudad de Cuenca a los Almorávides. Para celebrar la conquista, se cuenta que el rey agasajó a sus tropas con grandes fastos, entre otros la suelta de vaquillas enmaromadas, para solaz y divertimento de la soldadesca.
Y 832 años después, el pueblo de Cuenca, sigue procediendo a la celebración, tal y como la concibió el Rey: todos los años, el Ayuntamiento organiza una suelta de vacas bravas enmaromadas por las calles del casco antiguo de la ciudad.

Conviene recordar que “la maroma” es una larga y gruesa soga de cáñamo, que se ata a los cuernos del animal y que se sujeta al otro extremo por un cierto número de personas fuertes y hábiles en su manejo, que son las encargadas de dirigir, encauzar y controlar a las reses, con el fin de evitar accidentes, cogidas y alejar el peligro del público en general, cumpliendo de este modo la voluntad del rey. Y  los que llevan la “maroma” son “maromeros”.

Vista la masiva participación de los conquenses en esta fiesta, la aparición de peñas mateas, etc., el Excmo. Ayuntamiento aprobó un Reglamento para regular la celebración de San Mateo, actualmente en vigor. Sin embargo, no deja de sorprender, que hasta el momento presente no se haya incidido en organizar, ni regular, la actuación de quienes tienen bajo su responsabilidad, la seguridad de los participantes en la corrida de vaquillas enmaromadas. Y porque esta función es imprescindible y porque es necesario regular tanto las condiciones físicas y psíquicas de los maromeros, como su participación en la suelta, sus relaciones con el organizador, sus condiciones de seguridad, así como la previsión de accidentes; y en uso de la potestad reglamentaria que, como Administración Pública de carácter territorial, ostenta este Excmo. Ayuntamiento, en la esfera de las competencias que le son propias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.a de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se redacta el presente Reglamento, que previa aprobación por el Pleno Corporativo regulará todos los aspectos concernientes a la maroma y a los maromeros.

CAPITULO I.- OBJETO.

Artículo 1.- Constituye el objeto de las presentes normas, la regulación del cometido, organización y participación de los maromeros en la festividad de San Mateo, y su relación con el Ayuntamiento de Cuenca.

CAPITULO II.- DE LOS MAROMEROS. Definición, estructura, requisitos, organización y funciones.

Artículo 2.- Tendrá la consideración de Maromero, el personal que, integrado en una cuadrilla, resulté encargado de sujetar la maroma que controla las reses bravas en el desarrollo del festejo.

Artículo 3.- La función de Maromero consiste en sujetar, controlar y dirigir a las vaquillas durante la suelta de las mismas, bajo la dirección del  Maromero Capataz y la supervisión del Maromero Asesor.

Artículo 4.- Para ser Maromero deberán acreditarse los siguientes requisitos, que serán exigidos por el Ayuntamiento de Cuenca:


1º.- Ser mayor de edad y no exceder de 50 años. El tope máximo de edad podrá ampliarse a 53 años cuando las condiciones físicas y psíquicas del Maromero así lo aconsejen, siempre a petición suya y con el informe favorable del Maromero Asesor, previa consulta a los restantes integrantes de la cuadrilla, y con la autorización del Alcalde-Presidente o Concejal en quien delegue.


El Maromero Asesor resultará exento del cumplimiento de este requisito en lo referente al tope máximo de edad.


2º.- Haber residido en Cuenca durante al menos 5 años.

3º.- Superar el correspondiente reconocimiento médico que acredite que el interesado no padece enfermedad, física ni psíquica, que impida el ejercicio de sus funciones.

4º.- Haber superado, en las condiciones que se determinen por el Ayuntamiento, pruebas físicas en lo referido a disciplinas de fuerza, resistencia, velocidad y agilidad.

5º.- Conocer la fiesta y su tradición y haber sido corredor habitual de la vaca.

Artículo 5.- Los maromeros se integrarán en una cuadrilla, que estará compuesta  por 11 personas y organizada del siguiente modo:

Un Maromero Asesor.


Cuatro Maromeros Punteros; uno de ellos ejercerá como Capataz.


Cuatro Maromeros Ayudantes.


Tres Maromeros Suplentes. 


Artículo 6.-  El Maromero Asesor tendrá las siguientes funciones:

a) Asesoramiento a la Corporación, a través de la Concejalía de Festejos, en todo lo relativo al desarrollo de la suelta de vaquillas, para lo cual participara en las reuniones que a esos efectos se convoquen; asimismo participará en la Comisión de Peñas Mateas y en cuantas reuniones considere necesaria su asistencia la precitada Concejalía de Festejos.

b) Dentro de estas competencias de asesoramiento, el Maromero Asesor, estará presente en la selección de las reses.

c) Durante la celebración del festejo, tendrá a su cargo la coordinación de la cuadrilla, que se distribuirá a lo largo del recorrido en distintos puntos del recinto, en orden a la garantía de la seguridad de los participantes y de los propios maromeros y siempre a cargo del Director de Lidia.

Artículo 7.- Desempeñará las funciones de Maromero Asesor el que, a juicio de la Corporación Municipal, se encuentre mejor capacitado para ello, de entre los maromeros que acrediten un tiempo de permanencia al frente de la maroma superior a 6 años, y que hayan cesado en esta actividad, bien por haber alcanzado el tope máximo de edad o por cualquier otra razón.

Artículo 8.- Al Maromero Capataz le corresponde:

a) Como interlocutor entre la cuadrilla y las distintas comisiones, participará, junto con el maromero Asesor, en las reuniones que se celebren.

b) Estará presente siempre que pueda y será oída su voz en la selección de las reses.

c) La dirección y coordinación de los maromeros que en cada momento estén a cargo de la res brava, así como de los que permanecen al quite en el recinto.

d) El control de las condiciones físicas de los maromeros, pudiendo retirar a cualquiera de ellos que no se encuentre en condiciones idóneas para sujetar la maroma.

e) Tomar las decisiones que considere oportunas en la conducción del ganado, para asegurar el desarrollo del festejo, siempre a cargo del Presidente del Festejo.

Artículo 9.- Previa consulta a la cuadrilla, el Maromero Capataz será designado por la Corporación Municipal, de entre los maromeros en ejercicio con más de 6 años al frente de la maroma.
Artículo 10.- Cada vaquilla, será conducida por un Maromero Puntero acompañado de un Maromero Ayudante, que controlarán la carrera del animal, dando o sujetando la maroma, según las necesidades y situaciones de mayor o menor peligro que pudieran producirse. 

El resto de la cuadrilla, ocupará lugares, y seguirá el recorrido, para intervenir en cualquier momento que se le requiera o considere necesario.

Los Maromeros Suplentes, están para ocupar, en caso necesario, la ausencia por cualquier causa de los maromeros punteros y/o ayudantes.

Artículo 11.- Los maromeros, tanto individualmente como componentes de la cuadrilla, deberán concurrir en las debidas condiciones físicas, considerándose muy grave el consumo de alcohol o estupefacientes, antes o durante el festejo. En tal caso, el Capataz podrá apartarles de la maroma. El Ayuntamiento, podrá adoptar las medidas que procedan, previa audiencia al interesado.

CAPÍTULO III. RELACIONES CON EL AYUNTAMIENTO.

Artículo 12.- El Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, abonará a los maromeros, en concepto de gratificación, la cantidad que anualmente se acuerde.
Artículo 13.- Asimismo, el Excmo. Ayuntamiento, suscribirá anualmente, la correspondiente póliza de seguros, que cubra cualquier contingencia, que en el curso de la fiesta y durante el desarrollo de la suelta pudieran sufrir los maromeros.
Artículo 14.- El Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, como organizador del festejo y responsable del mismo se reservará la facultad de intervenir en las relaciones internas de la cuadrilla cuando circunstancias excepcionales lo aconsejen, y a introducir los cambios que considere necesarios en aras de un mejor funcionamiento.

Disposición transitoria.- Transitoriamente, se mantendrá la composición de la actual cuadrilla, excepto en lo que pueda verse afectado por lo determinado en el artículo 4 del presente Reglamento, que será de aplicación desde el mismo momento de su entrada en vigor.
 

2).-  Ruegos y preguntas.

No se produjeron.
***FUERA DEL ORDEN DEL DIA 


El Presidente informa de que el Reglamento del Uso de la Bicicleta se verá en el próximo Pleno.
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